
, ........ ,.,•• 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE ZARA TE 

---- Entre la Provincia de But?nos Aires, representada· en es,~,~.':'~qt~'~p~r su señor 
' . :-<::·~·~};':~,.~/;; ~~ .. ··.·' 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicili.áJ~gª\:en calle 6 e/51 
' . ~~(~ 

y 53 de la ciudad de La Plata, en a9elante "LA PROVIN~Il·\" y por otra la 
' • •:.¡t\ .,, 

Municipalidad del Partido de Zarate, representado en ~~t~·.qqtó por su Intendente 

Muricipal; Don Elio Ornar BER~UES, con domicilio ·~~~'~Ú!:~h call~ 'Rivadavia No 

751, de la ciudad de Zarate, en adelanté ''LA MUNICIJ=>ALIDAD", convienen en 

~elebrar, en virtud de lo.establecido en los Artíc:;Jib·~·1,~'~o,· 194° y 195° de la Ley 

N° 12.256 - Código de Ejecución' Penal de la:Prov'rncia de Buenos Aires-, el. 
' .. ,.,, .. ' . 

: . '·:~· ~iy·;.:~:,i?resente convenio de . recíproca colaboraqión, .· i~corporando al Municipio de 

f/:~.Xy'····:::·,~~"ate a la Red Provincial de Prevenció.· n.de.1:Ó.7.l!to y Reiterancia Delicti~a, el q~e 
([ {f'( ~ ~~. 'tgirá por las. siguientes cláusulas P"!~ic~Jares: · 

\·. '' . ~ 1 ~( :¡ . ' \\ ~. \ ( . . . ' ~· ' ' .. ' 

\-,c~1\ i'~, .. "··· .~RiMERA: Con el fin de contribuir a:)a':dí~minución de la criminalidad y prevenir 
\. \ 'J \>-- / •. : 'il ' . . . . : : . ' 

\::_:/ ... :?:~~;:;<})á' reincidencia delictiva en el P~rtido de Zarate, "LA MUNICIPALIDAD" se 
....... ~."'·· •• ~·. ::·:: ... ::: •••• ~ ':, ·::;:.:\.';· ·:, ',' ' ¡ 

'··· ... ~ compromete a prestar toda. ~~·: 'c§l~boración directa que fuera ' necesaria y 

estuviera a su alcance,· incluy~pdo.,datos, informe:;> y doc~mentación que le fuera 
. ' .. ,\ ... . 

soiicitada por "LA PROVINCIA'¡?~' través del Ministerio de· Justicia -:- Dirección 
' • '.' ,i ... ~. • 

· Provincial Patronato de . Liberados -. Asimismo se compromete a brindar los 

·espacios físicos mínimos y neqesarios para la atención de los liberados. "LA 

PROVINCIA" a trav$~ .. · del. Ministerio de Justicia·- Dirección Provincial Patronato 
.. 

de Liberados - se compromete a asignar a los mismos categoría de Delegaciones 

. Municipales y de•S:~t?delegaciones del Patronato segÚn cor~esponda.~----~----------

SEGUNDA::·"LA .. MUNICIPALIDAD" p;;Irticipara junto con "LA PROVINCIA" a 

través de! .. MJJ:1i~terio de Justicia- Dirección Provincial Patronato de Liberados -, 
:.'.:,\;··::= .. ;:)' ,::;;.:-:.::.'' ,· ' 

. en los distintos programas que ·se instrumenten con . el fin de obtener una 

ad~cdad~~·.integración social ,de los liberados,· evitando poner de manifiesto en 
/ ...... •, . ' . .\·i·. ' ·, ' 

forma inn,~c~s~ria su concU.ctc?.n l~ga.l .. salvaguardando con eBo · su dignidad y 
·.. ·. \.. ~ ,( •, . . :... .. •. ·,·, . . .. \!-~,: " ........ ·... ·"' ', ·.. \ . 

favó~oiéhdó el proceso de il'l~ettióh én .la comunidad.-------------------..,----------------
. . ' . . ' . ' 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su' cargo, como 

responsable municipal que coordinará las. acciones a desarrollar. por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberad os en e 1 Partid o.---~------------.------------------------.,.--------------------------------

CUARTA: ~'LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - .Dirección Provincial. Patronato . 

de Liberados - información referida a lós· planes o programas. asjstenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a. la población· del 

~~~ de Za rate. ---------------------------------------------------.:.-------------------------------

MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

%/.€¡p'!iirtaf¡nf!}:"~tal del Patronato de Liberados todos los serv!cios de Asistencia 

cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

,a:re.G.e"~>l~fde~ de aquellos liberados carenciados con domicilio en el Partido,_ que 

se encuentren bajo la supervisión del. Patronato y cumplan regularmente con ,sus 

obligaciones, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los 
' mismos sean derivados para su atención.------------------------.:..,.---------------------------

SEXTA:· "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tute.lados de la 

Dirección Províndal Patronato de Liberados, que cumplan regularrne~te con· sus 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente para grupos. 

protegidos y/o desocupados; como así también en aquellos programas de 

C(:;lpacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos· recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro·· u otorgamiento de 

a 1 g u na prestación.-------------------... -------------.,.------------------------..,------~------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de ~usticia - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MU~ICIPALIDAD" a 

aquellos.tutelados que por obligación judicial ~ebcm realizartareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimientp de sus respectivas penas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.----------------------:.------------------------. 



111 2.-

OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD'' se compromete a recibir a aquellas p~r,s~nas 
' ''.· :\J'Y 

derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato· de Liberados, con I~;Qbligación 
' ' .:\,: 1•'·: .. ·.·<:'':.1'" 

de ·realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal ··efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Munipip~r;·'":'a{ que hace · 
' ' 1 ;~'·)'~/~ '-.':. 1•

1 
., '1 , .• 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de verlfi~~d:'~j:·¡;é.~tá. determinado 

'judicial o administrativamente el tipo de tareas y destino ·¿~·1;~~~ ejecuciÓn y si 

dentro de las posibilidades es factible su cumplimier¡to./;g~f~.;l'caso d.e no tener 
'(t ):.y::}.::.~;: ,.;,i:.;)·~¡~·· 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPALI'DAO" podrá asignar la . .,,. . 

realización de las mismas en la dependencia qLJé::.;dqnsidere más adecuada y 
' . •.:::::i/:f'· !'~;:~··?; . 

conveniente según cada caso particular, tenien9ó pr~s7nte, en los mismos, que 

. se deberá tratar de evita'r aquello~ que puedar(oc~~f6nar algún riesgo para su 
.0\ u . ' . . . ' '·.·. ' ' ' 
· t,,) .&"4; 1 u d o mteg nda d f r st ca.----------------------------------------------------------------------------... \ " . _.. cJ> 

~ 

~ 
,.'.' .. , 

e ENA: Los tutelados de la Dirección Provincial Patronato de liberados, que 
.~'' * ,:;:,1 ,. :. ' 

, r¡_!~ {ffi· t <: 
1

· an la· obligación de realiz~r trabaj~s :?omunitarios no remunerados a favor de 

\:, .t~f/Á MUNICIPALIDAD", deberán c(J:mplir.las órdenes qüe les impartan para la 
..... ,, .. ;-.... __ ...( \.,¡.;:·· ... " ' ' 
····:::(E: ~i~~>;éjecución de las tareas, los respOJ1$~bles de los servicios municipal~s a los que 

.• ·:. ;· '·.' .• \~:' :': ·, ·:· : •. :.1 ! • 

se encuentren afectados, a sen:l.ejánza de cualquier ·emplea9o mun.icipal.-~------~-
:.. ~ 

DÉCIMA: El cumplimiento ':.' d~:·;\: la carga horaria. i·mpuesta en las . tareas 
j " , ••• '. • 

comu'nitarias no remuneradas será registrada' por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

forma que estime mas conveniente, informando a la Dirección Provincial 
' ' 

Patronato de Liberaqos, mediante certificación mensual donde .conste la cantidad 
' ' ' ' 

de horas cumplid.as en' ese lapso. Asimi.smo, deberá · informar sobre lqs 

incumplimientos oin.~9nVenientes presentados con la persona obliga~a a efectuar 

lcts t¡;¡reas~-----~----~------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRHviERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Dire9ción':P·rovi~cial Patronato de Liberados -, será responsable de los eventuales 

accid~nt~~;,sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimi~nto de las tareas 
. ' ' :~ ... · .~ ;; ' ' ' .. 

comunitar;~s, a favor de "LA MUNICIPAL.IDAD", impuestas judicialm~nte como 

parte' dEt~u pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conform~ a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto se dicte.---------------------.:-----~--.:.--7-~-------------------------------------
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar ~n 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 
' ' 

detecte cualq,uier tipo de incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cu¡:¡ndo se produzcan 
1 • 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten si1uaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.---------------~-":'----:---------:...--:------------

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - , 

Dirección Provinciál Patronato de Liberados -, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD'' 
' ' 

,. -.. :;··;~·::?oljcitar en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para 
:1.:,·1..,•' ~~-~t J~~\"\,, , 

"'.~;( '.i~S"{~~ados y/o intégrantes de su grupo familiar, ante empresas privadas 

·¡. .-: ; ... ·"·;.r~ __ · rl. 1c ct~ en el Partido de Zarate.-----------------------_---------------------------------
.,. 1; z 11! •• 
" ~ ¡IC ,.•t-;·:5{~ ' . · 

·~ ;r~.iif.ij~ j5 . . 

':ií.~'·fÉG} CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", ·en caso de estimarlo conveniente, 
0 9'--"R .-1' doptar dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° 

",.!..:;._;_.~ 

de la Ley· N° 12.2 56.-:-----------------------------.---------------------------:--------------:--.. --------:-

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio s~ firma AD REFERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zarate.---~----------------------"'-c-

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de· un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a .los 15 días del mes de 

Septiembre del año dos mil cuatro.---.. -------..:-~------------:----------------------------.; ______ _ 

0:. EDUARO. 1~ DI ROCCO 
MINISTRO DE STICIA 

•í(: !il Provincia de 8 enos Aires 
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éZ / 1 ' ~ ¡'/ · ¡¡, 1 
QI;ü.-é?naencur,., Q,füt-Ju.cr¡ta."' 347 

ele /:J?5:~;caú;, 

-· Zárate, - 8 JUN 2005· 

V l S T 0: 

La Ordenanza N° 3562 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

con fecha 02/06/2005; y-

C O N S I D E R A N D 0: 

Que de acuerdo a lo establecido por eJ Artículo ·1 08°

Inciso 2° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto-Ley 6769, corresponde 

al Departamento Ejecutivo su promulgación; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las 

facultades que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO JO.- Promúlgase la Ordenanza N° 3562.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, tomen conocimiento la Secretaría 

de Jefe de Gabinete, Subsecretaría ele Bienestar Social, 

Subsecretaría de Gobierno, Dirección de Asuntos Legales e Institucionales, 

Deparlamenlo Prensa y Centro Prevenlivo de las Ad ice iones, regístrese y 

archívese.
MUNICIPAUDAo 

SECHETARIA 

PABlO EDGARDO CAS U 
.SECRETARIO JEFE DE GABINE:TS 

\ 
/ --... 

. ~--------
Ció OMAR BERNUES 

INTENDENTE MUNICIPAL 

l.d;t~. ~ 
PABLO EDGAF!DO CAS \:u 
6EQaETARIO JEfE OE GABINETii 
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· -~ CORRESPONDE A EXPEDIENTE N° 4121 - H.C.D. 136/05.-

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Zárale y el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, constituye el objeto del mismo la contribución a la disminución de la crimina

lidad y prevenir la reincidencia delictiva en el Partido de Zárate.-

Que, conforme lo dispuesto por el Artículo 41 o del Decreto Ley 6.769/58 (Ley 
Orgánica Municipal) corresponde al Honorable Concejo Deliberante autorizar los Convenios que 
suscriba el Departamento Ejecutivo.-

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
ZARA TE, en uso de su~:; facultades sanciona la siguiente: 

O R O E N A N Z A N° 3 56 2.-

ARTICULO 1 a.~ Rat'ifícCJ_se el CONVENIO suscripto en fecha 15 de Setiembre de 2004 celebrado en
----~--------------- tre la MUNICIPALIDAD DE ZARA TE representada por al Señor Intendente Municipal 
Dn. EllO OMAR BERNUES, "Ad Referéndum" del Honorable Concejo Deliberante y el GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representada por el señor Gobernador ING. FELIPE C. 

SOLA, el que forma parte de la presente como ANEXO 1.-----~---~--------------------------------------------------

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archivese. Dada en la Sala de Sesiones del 
' --------------------- Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zárale, a los dos días del mes de 

Junio de dos rr1 i 1 ci neo.--~~--------------------------------------------------------------------------··---------------------------
.------:-·-·-~:;> 

/~~· 

7 
011. OSll(IJ\ /\LUEHlD_\~SSINO 

::.........--~ SECHETAniO ""' 
O .l. 11, CONG~JO IJHIIJf:ll~lE 

DEL I'AIIl 100 Df: Zi\[IA 1 E 
. / 
----

~~ERTlfiCO QUE ES COP!A !~lH DE SU DRlSlMA!. 

~=~~ .. f(L~ 
.!ifiCRETARlO JEFE /:11~ GABINETe 
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